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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, con fundamento en los artículos 33, 35, 36, 46, fracción XXI, 47, fracciones 1, V y XVI, y 
135 al 151, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; respetuosamente someto a la 
consideración del Pleno el siguiente punto de acuerdo relativo a la 11FE DE ERRATAS A LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 17 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 
GUBERNATURA, MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, AS( COMO LOS ASPIRANTES 
A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES QUE HAYAN OBTENIDO LA CONSTANCIA DE 
PORCENTAJE A FAVOR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 11 del 
Dictamen cincuenta y siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
aprobados por este Consejo General Electoral, al tenor de los siguientes antecedentes, 
considerandos y puntos de acuerdo. 

Comisión: 

Consejo General: 

Constlución General: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto Electoral: 

Ley Electoral: 

Ley que Reglamenta: 

Lineamiento: 

Reglamento Interior: 

GLOSARIO 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y SOOerano de Baja California. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoraí del Estado de Baja Calffomia. 

Ley que Reg!amenta las Candidaturas Independientes de Baja California. 

Lineamientos para el Reglstro de candidaturas a gubematura, munlcipes y diputaciones 
por el principio de mayorfa relativa que presenten los partidos pollticos, coaliciones, así 
como los aspirantes a candidaturas indepencíientes que hayan obtenido la constancia 
de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Loca! Ordinario 2020-2021 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. El 24 de septiembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de 
Acuerdo IEEBC-CG-PA 13-2020 por el que se aprueba el "Plan integral y calendario del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, a propuesta de la Junta General Ejecutiva". 

2. El 05 de noviembre de 2020 en sesión extraordinaria del Consejo General se aprobó la 
"Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en participar bajo la figura de candidatura 
independiente a los cargos de Gubematura del Estado, Munícipes y Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California". 

3. El 06 de diciembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Constitución 
Local, el Consejo General celebró Sesión Solemne en la que declaró el inicio formal del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

4. El 23 de diciembre del 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen número veintinueve de la 
Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la "Convocatoria pública para la celebración 
de elecciones ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente 2020-2021 ". 

5. El 19 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el dictamen número 
cincuenta y siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a los 
"Lineamientos para el registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por el 
principio de mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así como los 
aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021". 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con los artículos 46, fracción 11 y 47, fracciones 1, V y XVI, de la Ley 
Electoral, el Consejero Presidente cuenta con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General, así como preservar la unidad y 
cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Electoral; así como que el Consejo General 
expida los acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones electorales. 
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1.2. Que de conformidad con los artículos 5 apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución 
Local; 33, 47, fracción 1 y V de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guien todas las 
actividades del Instituto Electoral. 

11. REGISTRO DE CANDIDATURAS 

11.1 Que el artículo 5, apartado A, cuarto párrafo, de la Constitución Local, en relación con los 
articulas 135, de la Ley Electoral del Estado, y el diverso 23, fracción IV, de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado, dispone que los partidos políticos tienen el derecho para solicitar el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular, y podrán hacerlo de manera unipartidista o mediante las 
figuras de coaliciones totales, parciales o flexibles. 

11.2 Que el artículo 267 del Reglamento de Elecciones del INE señala que las disposiciones 
contenidas en el capítulo de la verificación para el registro de candidaturas, son aplicables para el 
INE y los Organismos Públicos Locales, además de los partidos políticos nacionales y locales. 

11.3 Que el artículo 5, Apartado D, de la Constitución Política del Estado, en relación con los artículos 
3 y 27, de la Ley que Reglamenta señala que la ciudadanía tendrá derecho a ser registrada a 
candidaturas independientes dentro de un proceso electoral local para ocupar los cargos de 
gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa, siempre que cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determinen las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias establecidas al efecto. 

11.4 Que el artículo 46, fracción XVI, faculta al Consejo General a registrar las candidaturas a 
gubernatura del estado, munícipes y diputaciones por el principio de mayoria relativa. 
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Como quedó señalado en el antecedente 05 del presente punto de acuerdo, el Consejo General 
aprobó el Dictamen cincuenta y siete de la Comisión por el que se emitieron los Lineamientos, 
mismos en los que se sistematizan las disposiciones relativas a la presentación, entrega, recepción y 
en su caso, resolución de la procedencia de las solicitudes de registro de candidaturas; de ahí que, 
en el seguimiento a dicho Lineamiento se advirtieron algunas imprecisiones, mismas que se indican 
a continuación. 

111.1ARTÍCULO4° DEL LINEAMIENTO 

Al respecto, dicho numeral establece los plazos y autoridades competentes para recibir y resolver las 
solicitudes de registro de candidaturas que presentan los partidos políticos, las coaliciones y las 
candidaturas independientes, particularmente el párrafo segundo que establece la supletoriedad 
para la presentación de solicitudes ante el Consejo General hasta 48 horas antes del vencimiento 
del plazo, no obstante, se omitió señalar el cargo de elección popular al cual le es aplicable; 
asimismo, se actualizó el plazo de vencimiento de forma incorrecta. 

En ese sentido, se realiza fe de erratas a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 4° del 
Lineamiento que: 

Dice: 

Derivado de la contingencia sanitaria en el estado, los partidos politicos, coaliciones y candidaturas 
independientes podrán presentar las solicitudes directamente ante el Consejo General de manera 
supletoria hasta 48 horas antes del vencimiento del plazo, es decir, el 29 de marzo de 2021. 

Debe decir: 

Derivado de la contingencia sanitaria en el estado, los partidos politices, coaliciones y candidaturas 
independientes podrán presentar las solicitudes para los cargos a Diputaciones directamente ante el 
Consejo General de manera supletoria hasta 48 horas antes del vencimiento del plazo, es decir, el 
09 de abril de 2021 . 

111.2ARTÍCULO17 DEL LINEAMIENTO 

Por su parte, el numeral en mención establece los requisitos de elegibilidad e impedimentos, en su 
caso, para ocupar un cargo de elección popular para contender a la Gubematura del Estado, 
Munícipes de los Ayuntamientos o Diputaciones del Congreso del Estado, de ah! que, en términos a 
lo dispuesto en los artículos 18, 42 y 80 de la Constitución Local, se enlistaron los impedimentos 
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para ser electo bajo la salvedad de separarse del cargo público noventa días previos a la elección, 
es decir, el 7 de marzo de 2021 ; sin embargo, por error involuntario se estableció fecha diversa. En 
ese sentido, para una mayor ilustración del cómputo referido, se presentan la siguiente 
calendarización: 

1 4 5 6 2 
7 8 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 
14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 

21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 
28 29 30 31 25 26 27 28 29 30 

2 3 4 5 6 7 
9 10 11 12 13 14 15 
16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 
23 24 25 26 27 28 29 27 28 1 29 30 
30 31 

En ese orden de ideas, se realiza fe de erratas al numeral 17.1 GUBERNATURA DEL ESTADO, en 
el apartado de "DE LOS IMPEDIMENTOS", que: 

Dice: 

No podrán ser electas o electos a la Gubernatura del Estada: 

a) ( ... ) salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; 

b) ( ... ) salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; 

c) (. .. ) salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa dlas antes del día 
de la elección; es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; y 

d) ( .. .) 
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Debe decir: 

No podrán ser electas o electos a la Gubematura del Estado: 

a) ( ... )salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

b) ( ... )salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

c) ( .. . )salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección; es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021 ; y 

d) ( .. . ) 

Asimismo, se realiza fe de erratas al numeral 17.2 MUNICIPES DE LOS AYUNTAMIENTOS, en el 
apartado de DE LOS IMPEDIMENTOS, que: 

Dice: 

No podrán ser electas o electos miembros de un Ayuntamiento: 

a) ( .. .) 

b) ( ... )salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del dfa 
de la elección, es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; 

c) (. . .) salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección; es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; 

d) (. .. ) salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del dla 
de la elección, es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; y 

e) ( ... ) 

Debe decir: 

No podrán ser electas o electos miembros de un Ayuntamiento: 
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b) ( ... )salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

e) ( ... }salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa dias antes del día 
de la elección; es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

d) ( ... )salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021 ; y 

e) ( ... ) 

Por último, se realiza fe de erratas al numeral 17.3 DIPUTACIONES DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, en el apartado de DE LOS IMPEDIMENTOS, que: 

Dice: 

No podrán ser electas o electos Diputados o Diputadas: 

a) ( .. .) 

b) ( ... ) salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; 

e) ( ... ) salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; 

d) (. .. ) a menos que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa dfas antes del 
día de la elección, es decir, a más tardare/ 6 de marzo de 2021; 

e) (. . .) salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; 

~ (. .. ) salvo que se separen en forma provisional noventa días antes del dia de la elección, 
es decir, a más tardar el 6 de marzo de 2021; 

g) ( ... ) 

h) ( ... ) 
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No podrán ser electas o electos Diputados o Diputadas: 

a) ( ... ) 

b) ( ... } salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del dla 
de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021 ; 

c) ( ... )salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del dla 
de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

d) ( ... )a menos que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del 
día de la elección, es decir,_ a más tardar el 7 de marzo de 2021 ; 

e) ( ... )salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021 ; 

n ( ... )salvo que se separen en forma provisional noventa dlas antes del día de la elección, 
es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

g) ( ... } 

h} ( ... ) 

Por las consideraciones antes expuestas, respetuosamente someto a la consideración de este 
Órgano de Dirección Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Se autoriza la Fe de Erratas en los artículos 4 y 17 de los Lineamientos para el registro 
de candidaturas a gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa que 
presenten los partidos pollticos, coaliciones, asl como los aspirantes a candidaturas independientes 
que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en términos del considerando 111 del presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO.· Intégrese la presente información a los Lineamientos publicados en el portal 
institucional. 

8 



IEE 
lldulo E&tolol Electn 
Boja Californla 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

TERCERO.· Notiff quese a las representaciones de los partidos polJticos y a los aspirantes a 
Candidaturas Independientes registrados ante el Consejo General y Consejos Distritales Electorales, 
cuando obtengan su constancia de porcentaje a favor. 

CUARTO.· Publíquese en el portal de intemet del Instituto Estatal Electoral de Estado de Baja 
California, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en Sesión Virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los cinco días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno. 

ATENT MENTE 
"POR LA AUTONOMI E INDEPENDENCIA 
DE LOS ORGANISM 

RGGJPDEB/mod' 
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